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I. Marco Legal: 
 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 125, párrafo 1, inciso m), 136, párrafo 

1, inciso d) y 147, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, está facultada para 

recibir de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, un informe 

mensual de sus actividades a efecto de dar cuenta de los mismos al Presidente del 

Consejo General. 

 

Para eficientar el flujo de información que mensualmente reportaban los vocales ejecutivos 

locales y distritales a la Dirección del Secretariado, a partir del mes de febrero de 2005, la 

Dirección de Coordinación y Análisis elaboró un lineamiento para recibir el “Informe 

Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales”, con el propósito de retomar la 

línea jerárquica de mando y comprometer al mismo tiempo a toda la estructura 

delegacional y subdelegacional en una nueva dinámica de trabajo que permitiera conocer y 

resumir lo más relevante que acontece en su entidad para que, en su momento, se 

tomaran las medidas pertinentes. 

 

 

II. Informe de actividades de las juntas locales y distritales ejecutivas correspondientes 

al mes de junio de 2010: 

 

En el mes de junio se reporta que las 32 juntas locales ejecutivas cumplieron con el envío 

del informe mensual de actividades en tiempo. Respecto al cumplimiento de las juntas 

distritales ejecutivas, 294 de las 300 enviaron su informe, las juntas ejecutivas distritales 

que no lo hicieron se enlistan a continuación. 

 

No. Estado Distrito Cabecera 

4 Campeche 02 Cd. Del Carmen 

9 Distrito Federal 20 Iztapalapa 

14 Jalisco 
01 Tequila 

16 Tlaquepaque 

15 México 27 Metepec 

26 Sonora 01 San Luis Río Colorado 

Total: 6 
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II.1 Registro Federal de Electores: 

 

 Las juntas locales en Campeche, Colima, Chihuahua, Distrito Federal, Guerrero y 

Nuevo León informan que continúan con los trabajos de la Campaña Anual 

Permanente 2010 (CAP) a través de los Módulos de Atención Ciudadana (MAC’s) 

instalados en esa entidad. 

 Las juntas locales en Baja California, Chiapas, Chihuahua, Quintana Roo, 

Tamaulipas y Tlaxcala informan que se efectuó la presentación del documento de 

actividades en apoyo a los procesos electorales locales “Libro Blanco” a los 

órganos electorales locales y a los medios de comunicación de esa entidad. 

 Las juntas locales en Baja California, Durango, Hidalgo, Puebla, Quintana Roo y 

Tlaxcala informan que se coordinó la entrega de la Lista Nominal Definitiva con 

Fotografía, por medio de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

(DERFE) a los respectivos órganos electorales locales para el Proceso Electoral 

Local (PEL) a celebrarse el día 4 de julio de 2010. 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que continúan con la difusión de la 

campaña institucional de inscripción al Padrón Electoral, con la renovación de la 

credencial “03” y la notificación de actualización de datos registrales. Asimismo, 

siguen con la actualización cartográfica en zona rural, y con el programa de 

verificación de domicilios presuntamente irregulares. 

 La Junta Local en Campeche informa que continúan con los trabajos de depuración 

del Padrón Electoral, así como los trabajos de actualización cartográfica. 

 La Junta Local en Coahuila informa que iniciaron los trabajos de remodelación de 

los MAC’s fijos del Registro Federal de Electores (RFE) vigentes. 

 La Junta Local en Colima informa que se realizan gestiones con el H. Ayuntamiento 

de Villa de Álvarez para la firma del comodato y la adecuación del MAC del Distrito 

01 que se instala en la presidencia municipal de ese ayuntamiento. 

 La Junta Local en Nayarit informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo con el 

Presidente del Instituto Estatal Electoral y el Vocal Local del RFE, con objeto de 

tratar los temas relacionados con el posible contenido del Convenio de Apoyo y 

Colaboración que en Materia del RFE debe celebrarse con motivo del PEL 2011 en 

el Estado de Nayarit. 

 La Junta Local en Nuevo León informa que el día 4 de junio acudieron a una 

reunión de trabajo con funcionarios de la Comisión Estatal Electoral para concertar 

apoyo en las actividades de difusión para el programa de renovación de la 

credencial “03”. Por otra parte, la vocalía local del RFE brindó entrevistas ante 
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diversos medios de comunicación, radio, televisión y prensa escrita, en donde se 

han abordaron los temas: “Citas programadas”, “Renovación Gradual de la 

credencial “03”, para todas aquellas personas que aun cuentan con ella”, “Medios 

de Identificación para el trámite de la CPVCF” y “Los horarios con los que cuentan 

los MAC’s”. 

 La Junta Local en Oaxaca informa que el día 14 de junio de 2010, el Vocal Local 

del RFE realizó una supervisión a la vocalía del RFE de la Junta Distrital Ejecutiva 

03, con sede en la Heroica Ciudad de Huajuapán de León, Oaxaca, en la que 

verificó la conclusión de los trabajos de campo con relación a las cédulas de 

registros duplicados, de testimoniales de corroboración de datos de ciudadanos 

fallecidos y suspendidos de sus derechos político-electorales. 

 La Junta Local en Puebla informa que durante el mes de junio, se levantaron un 

total de 6,795 trámites de actualización, 13 instancias administrativas, 14 

demandas de juicio para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos y se entregaron 23 credenciales; se trabajaron un total de 1,204 bajas 

por defunción y un total de 130 bajas por suspensión de derechos políticos. De 

igual forma, se trabajaron 9 cédulas de registros duplicados y se generaron 46 

órdenes de reincorporación al Padrón Electoral por orden judicial. 

 La Junta Local en San Luis Potosí informa que el día 18 de junio los vocales 

Ejecutivo, Secretario y del RFE locales firmaron el Convenio en Materia de 

Actualización del Padrón Electoral, firmando por parte del Supremo Tribunal de 

Justicia en el Estado, del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, y el 

Magistrado Ricardo Sánchez Márquez. A este evento asistieron por parte de la 

DERFE los CC. Leobardo Javier Mendoza Castillo, Director de Área de Estructura y 

Mónica Sofía Íñigo Rangel, Supervisora. 

 La Junta Local en Tlaxcala informa que se da seguimiento a los diferentes 

programas de actualización y depuración al Padrón Electoral. Asimismo, se sigue 

con la implementación del programa “Mejora Continua” en áreas de la vocalía del 

RFE y en los MAC’s. Por otra parte, se lleva a cabo la actualización cartográfica en 

los MAC’s. De igual manera, el día 28 de junio del año en curso, se dio fe de la 

destrucción (trituración y encementación) de documentación electoral (formatos de 

credencial retirados por solicitud de reimpresión, credenciales de canje anexas a 

FUAR’s, credenciales devueltas por terceros y CD’s) correspondiente al segundo 

trimestre de 2010. 

 La Junta Local en Veracruz informa que en la Junta Distrital Ejecutiva 12 se realizó 

el cambio de domicilio del MAC de la vocalía del RFE. 
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 La Junta Local en Zacatecas informa que con base en el objetivo del Proyecto de 

Mejora, estipulado en la Meta Colectiva 1 (111-025-2,4) del Acuerdo de 

Desempeño 2010, se llevó a cabo la visita de supervisión en el módulo fijo 320121 

del Distrito Electoral Federal 01, donde se realizó la Validación de la Información 

Geoelectoral contenida en el FUAR, de los ciudadanos incorporados al Padrón 

Electoral: Entidad, Distrito, Municipio, Sección, Localidad y Manzana. Lo anterior, 

con base en el Plano Urbano por Sección Individual con Números Exteriores 

(PUSINEX) y el Plano de Localidad Rural con Amanzanamiento Definido (PLRAD). 

Para tal actividad se consideró una muestra aleatoria de siete FUAR’s 

(1032012106626, 1032012106627, 1032012106631, 1032012106632, 

1032012106637, 1032012106640 y 1032012106643), correspondientes a las 

secciones 0140, 0142, 0164 y 0191 de la localidad 0001 (Fresnillo), 0233 de la 

localidad 0005 (El Ahijadero), 0251 de la 0171 (San Ignacio) y la sección 0312 de 

la localidad 0069 (Guadalupe de Trujillo), todas ellas pertenecientes a la Entidad 32 

(Zacatecas), Distrito 01 y Municipio 010 (Fresnillo).Como resultado de esta revisión, 

en la mayoría de los FUAR’s la Información Geoelectoral es correcta, teniendo 

únicamente dos registros diferenciales en el rubro de manzana, tal es el caso de 

las secciones 0233 (presenta la manzana 1 y le corresponde la 8) y 0251 (presenta 

la manzana 24 y debe corresponder a la 19). 

 

II.2 Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión: 

 

 Las juntas locales en Baja California, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Durango, Hidalgo, México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Sonora, Tamaulipas y 

Yucatán informan que se atendió todo lo referente a la entrega de los pautados y 

promocionales de los partidos políticos ordenados por el Comité de Radio y 

Televisión del IFE a los permisionarios y concesionarios de radio y televisión de su 

respectiva entidad. 

 Las juntas locales en Nayarit, Sonora y Tamaulipas informan que se han remitido a 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) escritos de las 

emisoras de radio en las respectivas entidades, relacionados con los reportes por 

fallas de energía eléctrica o técnicas sobre la transmisión de pautas en algunos 

horarios, así como en los tiempos que repusieron dichos promocionales faltantes; 

mismos que se verifican por los Centros de Verificación y Monitoreo (CEVEM’s) su 

transmisión. 
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 La Junta Local en Coahuila informa que se coordinaron las actividades de 

seguimiento de la transmisión de promocionales de los partidos políticos e 

instituciones electorales derivados del Proceso Local Extraordinario de los 

municipios de Lamadrid y Juárez. 

 La Junta Local en Colima informa que recibieron de la DEPPP las franquicias 

postales dirigidas a los vocales locales y secretarios de las juntas ejecutivas de esa 

entidad. 

 La Junta Local en Chiapas informa que durante el mes de junio se generaron 19 

requerimientos a concesionarios y permisionarios de radio y televisión, por 

presuntos incumplimientos en la transmisión de los mensajes y programas de los 

partidos políticos y autoridades electorales. 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 7 de junio de 2010, mediante oficio 

JLE/VE1269/2010, se entregó al Instituto Electoral del Estado de Guerrero, en 

forma impresa y medio magnético, el Acuerdo ACRT/032/2010 del Comité de Radio 

y Televisión del IFE por el que se aprueba el modelo de pauta y las pautas 

específicas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos 

políticos durante el periodo de precampañas del Proceso Electoral para la elección 

de Gobernador 2010-2011 del Estado de Guerrero, lo cual fue instruido por la 

DEPPP, mediante oficio DEPPP/STCRT/4319/10. 

 La Junta Local en Nuevo León informa que a solicitud de la DEPPP, el día 2 de 

junio se entregaron las tarjetas de acreditación, expedidas por Telecomunicaciones 

de México, para el uso de la franquicia telegráfica a que se refiere el artículo 168 

del COFIPE, a los vocales ejecutivos y secretarios de las juntas distritales en esa 

entidad. 

 

II.3 Organización Electoral: 

 

 Las juntas locales en Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, 

México, Morelos, Nuevo León, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas y 

Tlaxcala informan que se concluyó la revisión de los paquetes con votos nulos y la 

realización de los ajustes al sistema de cuestionarios para el estudio muestral de 

las boletas electorales de las elecciones federales 2009. 

 Las juntas locales en Querétaro y Tlaxcala informan que en coordinación con la 

vocalía del RFE, se concluyó la fase de revisión de la primera etapa del 

procedimiento para actualizar rasgos relevantes en materia de Organización 

Electoral en la cartografía digitalizada. 
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 La Junta Local en el Distrito Federal informa que con motivo del cambio de sede de 

la 26 Junta Distrital Ejecutiva, se verificó el traslado de los paquetes electorales de 

la Elección 2008-2009. En el evento estuvieron presentes una Consejera Electoral 

Distrital, un representante de partido de la Comisión Distrital de Vigilancia, un 

representante de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) y el 

Vocal Local de Organización Electoral; el traslado se hizo sin mayor problema. 

 La Junta Local en Durango informa que se llevó a cabo el evento de apertura de la 

bodega, contando con la asistencia de cuatro Consejeros Electorales ante el 

Consejo Local, tres representantes de partidos políticos (PT, PVEM y Nueva 

Alianza) y vocales de la Junta Local Ejecutiva. 

 La Junta Local en Jalisco informa que se brindó apoyo a la Junta Distrital Ejecutiva 

02 con cabecera en Lagos de Moreno y participó en la Jornada Electoral de la 

consulta estudiantil sobre la calidad educativa -con boleta electrónica- en el Centro 

Universitario de la Universidad de Guadalajara del municipio de San Juan de los 

Lagos, para conocer la opinión de los estudiantes sobre el uso de la boleta 

electrónica empleada en dicho evento. Asimismo, el día 4 de junio del presente 

año, la Vocal Local Ejecutiva asistió a la apertura de la bodega electoral estatal 

para revisar el estado que guarda el inmueble, con motivo del temporal de lluvias 

en cumplimiento de la circular DEOE/028/10. 

 La Junta Local en Querétaro informa que durante la semana del 14 al 18 de junio el 

Vocal Local Ejecutivo se entrevistó con los presidentes de los comités directivos 

estatales de los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y de 

Nueva Alianza, con el propósito de promover los cursos talleres que el IFE ofrece 

en materia político-electoral, de conformidad con la modalidad, fecha y lugar que 

ellos dispongan. 

 

II.4 Servicio Profesional Electoral: 

 

 La Junta Local en Baja California informa que a partir del 1 de julio, quedarán 

vacantes la vocalía local de Capacitación Electoral y Educación Cívica y la de 

Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 08. 

 La Junta Local en Chiapas informa que derivado de la inscripción al Programa 

Especial de Retiro y Reconocimiento, en cumplimiento a las circulares 

DEA/49/2010 y DEA/51/2010, el ingeniero Roberto Octavio Rodríguez Hidalgo, 

Vocal Secretario de la 09 Junta Distrital Ejecutiva, presentó su renuncia al cargo, al 

respecto, con fecha 30 de junio se llevó a cabo el acto de entrega-recepción. 
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 La Junta Local en Guerrero informa que el día 10 de junio de 2010, se dictó un 

Auto de Admisión mediante el cual se inició el procedimiento disciplinario en contra 

del C. Abel Aparicio Agatón, presunto responsable de hechos denunciados el día 7 

de abril de 2010 por la C. Elva Guillén Ortíz, Secretaria de Procesos Electorales 

“A”, adscrita a la Junta Distrital 08. Al respecto se recibió contestación por parte del 

denunciado, misma que se analizó por parte de la Junta Local Ejecutiva y fue 

remitida a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) para 

los efectos correspondientes. 

 La Junta Local en Nayarit informa que en atención a los oficios Nos. SE/636/2010 y 

SE/637/2010 fechados el día 17 de junio del año en curso, signados por el 

licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del IFE, se dieron los 

nombramientos como encargados de despacho de la Jefatura de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Local Ejecutiva y Junta Distrital Ejecutiva 03, a 

favor de los CC. Marcos Ramírez Ocampo y Armando Manuel Bermejo Méndez, 

respectivamente. 

 La Junta Local en Puebla informa que la maestra Luz María Nájera Santillana, 

quien brillantemente se desempeño como Vocal de Organización Electoral de la 

Junta Distrital Ejecutiva 12, presentó su renuncia a dicho cargo. 

 

II.5 Capacitación Electoral y Educación Cívica: 

 

 Las juntas locales en Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Hidalgo, 

México, Nuevo León, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y 

Yucatán informan que en las respectivas juntas distritales ejecutivas continúan los 

trabajos para atender las actividades de adaptación del Modelo de Educación para 

la Participación Democrática (MEDPD). 

 Las juntas locales en Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Hidalgo, Jalisco, 

México, Querétaro, Tabasco y Tlaxcala informan que continúan con la difusión del 

4° Concurso Nacional “Una Rola por la Democracia”. 

 La Junta Local en Baja California informa que se elaboró y remitió el informe de 

actividades realizadas en el marco de los convenios en materia de Educación 

Cívica, en el primer semestre de 2010. Asimismo, se envió escaneado el Convenio 

Macro suscrito con el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Baja 

California. 

 La Junta Local en Campeche informa que continúan los trabajos en el Campus 

Virtual para el Seguimiento a la Adaptación del Modelo de Educación para la 
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Participación Democrática de las juntas distritales ejecutivas que conforman la 

entidad, así como para la elaboración del Proyecto Estatal de Seguimiento y 

Evaluación. 

 La Junta Local en Colima informa que se realizan pláticas en Bachilleratos con el 

tema “Los jóvenes en la Política”, como parte de los Talleres de Educación Cívica 

que lleva a cabo la vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica (CEyEC). 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que en la Junta Distrital Ejecutiva 13, 

el día 21 de junio se llevó a cabo la firma del Convenio de Colaboración en Materia 

de Educación Cívica entre la Delegación Iztacalco y el Instituto Federal Electoral, 

representados por el licenciado Francisco Javier Sánchez Cervantes, Delegado en 

Iztacalco y el licenciado Josué Cervantes Martínez, Vocal Local Ejecutivo en el 

Distrito Federal. 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 1 de junio de 2010 en el marco de 

acciones interinstitucionales IFE-Instituto Electoral del Estado de Guerrero (IEEG) 

enfocadas a la elección de Gobernador del Estado, que inició el día 15 de mayo del 

presente año, cuya Jornada Electoral se llevará a cabo el día 30 de enero de 2011, 

a solicitud oficial del IEEG, se proporcionaron las bases de datos con los listados 

de sustituciones de Supervisores y Capacitadores-Asistentes Electorales, así como 

las cédulas de la primera y segunda evaluación integral para Capacitadores-

Asistentes Electorales (CAE’s) y Supervisores Electorales (SE) que prestaron sus 

servicios en esa entidad, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009. 

 La Junta Local en Jalisco informa que el día 3 de 2010, se impartió la conferencia 

“Roles y Derechos de las Mujeres en la Sociedad Actual” a mujeres promotoras y 

beneficiarias del Programa “Oportunidades” de SEDESOL, en el H. Ayuntamiento 

de Zapotlán el Grande, a través de la Junta Distrital Ejecutiva 19 y la Comisión de 

Equidad del Ayuntamiento. 

 La Junta Local en Oaxaca informa que el día 14 de junio del año en curso, se llevó 

a cabo la retransmisión del programa “Voces de la Democracia”, programa 702 

"Reelección", a partir de las 17:00 horas por el canal 15 del sistema EDUSAT. 

Asimismo, el día 15 de junio la vocalía Local de CEyEC, remitió vía correo 

electrónico institucional a la Dirección de  Seguimiento de Programas Evaluación y 

Apoyo Técnico, el Anexo 3 "Informe Final" del “Concurso Nacional de 

Organizaciones de la Sociedad Civil para la Adaptación de Modelos de Educación 

Cívica para la Participación Democrática y Equitativa”. 
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 La Junta Local en Quintana Roo informa que se concluyó con la impartición de los 

talleres de capacitación electoral conjuntamente con el Instituto Quintanarroense de 

la Mujer, en todos los municipios de esa entidad. 

 La Junta Local en Veracruz informa que en la Junta Distrital Ejecutiva 08 el día 3 de 

junio del presente año, se realizó un curso sobre “Equidad de género y familia” en 

la región de Jalcomulco, Veracruz y el día 24 del mismo mes y año, se llevó a cabo 

un curso sobre formación de jóvenes en el Municipio de Vega de Alatorre a 

estudiantes de Telebachillerato de ese Municipio. 

 

II.6 Administración: 

 

 La Junta Local en Baja California informa que derivado del sismo de 7.2 grados, 

suscitado el día 4 de abril, con epicentro en Mexicali, el edificio que alberga a la 

vocalía local del Registro Federal de Electores, sufrió daños que fueron evaluados 

en primer término por Protección Civil Municipal y posteriormente se solicitó un 

segundo dictamen, por lo que se determinó solicitar la autorización para cambiar de 

edificio y celebrar un nuevo contrato de arrendamiento. 

 La Junta Local en Nuevo León informa que los CC. Félix Francisco Escamilla 

Quiroga y Aurelio Hernández Lerma, quienes fungían como vocales de 

Organización Electoral de las juntas distritales ejecutivas 05 y 08 respectivamente, 

se acogieron al programa de retiro voluntario, presentando su renuncia con efectos 

a partir del día 30 de ese mes. 

 La Junta Local en Veracruz informa que con fecha 4 y 7 de junio, respectivamente, 

el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en Veracruz y el Vocal del RFE 

de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en Córdoba, Veracruz, presentaron su renuncia al 

Instituto en apego al Programa de Retiro Voluntario implementado por el IFE. 

 

II.7 Jurídico: 

 

 Las juntas locales en Baja California, Chiapas, Durango y Guerrero informan que 

en cumplimiento a lo instruido por el Secretario Ejecutivo del IFE, mediante circular 

No. SE/021/10, se remitió al Gobierno del Estado, a los Órganos Electorales y a los 

presidentes municipales el Acuerdo No. CG155/2010 aprobado por el Consejo 

General en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de mayo de 2010, 

denominado “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que 

se modifica el Acuerdo CG601/2009 denominado; Acuerdo del Consejo General 
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mediante el cual se emiten normas reglamentarias sobre propaganda 

gubernamental a que se refiere el artículo 41, base III, apartado C, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los Procesos 

Electorales Locales 2010”. 

 La Junta Local en Veracruz informa que en la Junta Distrital Ejecutiva 08 durante el 

mes de junio, se recibieron dos demandas de juicio para la protección de los 

derechos político-electorales de los ciudadanos, los cuales fueron debidamente 

integrados y remitidos a la Sala Regional del Tribunal Electoral en Xalapa, 

Veracruz. 

 

II.8 Contraloría General: 

 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que se han atendido los 

requerimientos de información de la Contraloría General, respecto a la solventación 

de observaciones realizadas en el presente año. Asimismo, se llevó a cabo la 

entrega-recepción de la vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 01, el 

Vocal Secretario Local, representó a la Contraloría General. 

 La Junta Local en Colima informa que se dio respuesta a las seis observaciones 

que se derivaron de la Auditoría Financiera y de Cumplimiento que la Contraloría 

General del Instituto realizó del 10 al 28 de mayo del presente año. 

 La Junta Local en Morelos informa que en cumplimiento al oficio No. CGE/SAJ-

R/1084/2010 de fecha 22 de junio de 2010, se asistió como representante de la 

Contraloría General de este Instituto a la entrega-recepción de los CC. Carlos 

Barrón Toledo, Vocal Secretario y Oscar López Vázquez, Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, ambos de la Junta Distrital Ejecutiva 03, con 

cabecera en Cuautla, Morelos. 

 La Junta Local en Nayarit informa que en cumplimiento a la resolución 

administrativa por la Contraloría General, de fecha 17 de mayo del año en curso, 

en la que el C. Jorge Arturo Langarica Zepeda, queda suspendido del cargo que 

viene desempeñando como Secretaria de Procesos Electorales “A”, a partir del 1 

de junio por termino de 30 días naturales, sin goce de sueldo, se remitió a la 

Dirección de Personal, el Formato Único de Movimientos (FUM) de Baja Temporal 

del trabajador en mención, a partir del 31 de mayo de 2010 y copia de los 

documentos que soportan los movimientos realizados. 

 La Junta Local en Nuevo León informa que el día 9 de junio se acudió en calidad 

de representante de la Contraloría General, al acto de entrega-recepción del C. 
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Enrique E. Saldaña García quién desempeñaba el cargo de Vocal del RFE en la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado, levantándose acta de dicho evento. 

Igualmente el día 30 de este mismo mes se acudió en esa misma calidad a los 

actos de entrega-recepción de los vocales de Organización Electoral de las juntas 

distritales ejecutivas 05 y 08. 

 La Junta Local en Tlaxcala informa que con oficio No. VE/JLTLX/1542/2010, de 

fecha 17 de junio de 2010, se enviaron copias debidamente requisitadas mediante 

las cuales se notifico al Vocal del Registro Federal de Electores adscrito en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01, Apizaco, el auto de radicación y sus pruebas del 

procedimiento administrativo instaurado en su contra. 

 

II.9 Servicios de Informática: 

 

 La Junta Local en Tlaxcala informa que se coordinó la captura y actualización de la 

información del los sistemas de la RedIFE. 

 

II.10 Acceso a la Información Pública: 

 

 La Junta Local en Durango informa que el día 16 de junio, la Vocal Local 

Secretario, entregó y notificó al C. José Emmanuel de Jesús Salazar Rodríguez, el 

oficio No. UE/AS/2271/10, en el que le informan que se hace valer una ampliación 

excepcional del plazo para dar respuesta a su solicitud de acceso a la información 

con folio No. UE/10/01235, por un periodo que no podrá exceder los 15 días 

hábiles adicionales contados a partir de la fecha de su presentación, en virtud de 

que será sometida a consideración del Comité de Información. Asimismo, en 

respuesta al oficio No. UE/AS/2272/10, remitió a la licenciada Mónica Pérez 

Luviano, Titular de la Unidad de Enlace, original del acuse de recibo del oficio No. 

UE/AS/2271/10, entregado al C. José Emmanuel de Jesús Salazar Rodríguez. 

 

II.11 Otros: 

 

 La Junta Local en Tabasco informa que los días 7, 9, 14, 16, 21, 28 y 30 de junio, 

en la Junta Distrital Ejecutiva 05 los miembros del Servicio Profesional Electoral 

(MSPF), llevaron a cabo entrevistas en la Radiodifusora XEPAR “La Buena” de 

Paraíso, Tabasco; relativas a la difusión del “Sistema de Citas Programadas”, 

“Renovación de credencial 03” y “servicios en los MAC’s. Por otra parte, se trabajó 
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en el diseño, edición y difusión del segundo número del Boletín Electrónico “El 

Elector” de las juntas Local y distritales ejecutivas de esa entidad, mismo que será 

enviado por correo electrónico a partir del 30 de junio a oficinas centrales, juntas 

locales a nivel nacional y juntas distritales ejecutivas. 


